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MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 

SiA. IJE(Q.V. 

Nombre del Profesional 

Mario Alex Mata 
Magaila 

MP Ingenieros, S.A. 

DE C.V. 

FORMULARIO 3 

ASIGNACIÓN DE PERSONAL EN fl PROYECTO 

ETAPA DE REAUZACIÓN 

Grado Cargo en el LJJ2arde 
académico proyedo trabajo 

Ingeniero Residente de M.P. Ingenieros 
Electricista Proyecto S.A. de C.V. 

IVP 
MATEnJALES, ?RODUéTOS y 1 
SERVIO·.JS DE 11/GENIERIA 1 
5.A DE CV. 
El S4i.VADOR. C.A. 

o/• de tiempo 
Allos de asignado según lo 

eiperiencia solicitado en IGO 
10 

100% 

32 años 
5.5. Visitas a la 

semana de 8 
horas cada una 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 45 
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MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 
DE C.V. 

FORMULARIO 4 
HOJA DE VIDA 

PARA PERSONAl PROPUESTO POR El REAI.lZAOOR 

NOMBRE: MARIO ALEX MATA MAGAÑA 
FE OlA DE NACIMIENTO: D2 DE NOVIEMBRE DE 1960 
PROFESIÓN: INGENIERO ELECTRICISTA 
CORREO ELECTRÓNICO: mario.mata@gmail.com 
N' DE REGISTRO PROFESIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS: IE-0175 
CARGO PROPUESTO PARA ESTE PROYECTO: RESIDENTE DE PROYECTO 

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 

INSillUCIÓN EDUCATIVA PAis TITULO OBTENIDO AA<l DE GRAOUAOÓN 
UNIVERSIDAD EL SALVADOR INGENIERO ELECTRICISTA 1985 
CENTROAMERICANA JOS~ 
SIMEÓN CARAs 

DICHOS PROYECTOS DEBEN HABER SIDO EJECUTADOS EN LOS ULTIMOS QUINCE AÑOS, CONTADOS A PARTIR DEL 
MES DE RECEPCIÓN DE OFERTAS· 

1 2 3 4 S 6 
NOMBRE DEL PROYECTO PROPIETARIO Y DESCRIPCIÓN DE lA OBRA VAIDR DE lA OBRA EMPRESA PERIODO DE 
(Y CODIGO st ES UBICACIÓN EJECUTADA DESIMIAR EMPLEADORAfCAR EJECUCIÓN 
PROYECTO DE FISDL) (TIWONO) NATURALEZA, GO DESEMPEflADD (FEotA DE 

COMPWilADY (TII.tFONO) INICIO Y 
MONTO(US$1 FINAUZACIÓN) 

l. INTRODUCCIÓN DE 
ALCAlDIA 

ENERGIA ElECTRICA 
MUNICIPAl DE 

INSTAlACIÓN DE 
EN CASERio TEPEYAC, 

SAN PEDRO 
TRANSFORMADORES y 

MP INGENIEROS, 
COLONIA SAN POms DE CONCRETO Y 
ANTONIO, 

PUXTlA 
METÁUCOS, 

SADEC.V. 

AMPUAOÓN DE lA EXCAVACIONES, 
$129,44S23 

UBICACIÓN: TEL 22634571 
RED maRICA EN 

CALLE PRINCIPAL 
INSTAlACIONES DE 

NATURALEZA: 
FEBRERO 2012 -

CASERIO EL GUAMO, RffiNIDAS SENCILLAS Y MAY02013 
CASERIO LOS EÚAS, 

FRENTE A 
DOBlES, INSTALAOONES 

INFRAESTRUCTURA CARGO: GERENTE 

TODOS DEL CANTÓN 
PARQUE CENTRAL 

DE ESTRUCTURAS 
ElECTRICA DE PROYECTO 

URBANO, MUNICIPIO 
TEL2440-120S 

PRIMARIAS y 

DE SAN PEDRO SECUNDARIAS Y TENDIDO 
PUXTlA, DE CABLES. 
AHUACHAPÁN. 

ALCALDIA 
MUNICIPAL DE 

2. MEJORAMIENTO DE SENSUNTEPEQUE MP INGENIEROS, 
AlUMBRADO INSTALAOÓN DE 

$ 145,491.26 
SADEC.V. 

PÚBUCO DE lA UBICACIÓN: LÁMPARAS DE MERCURIO JUNIO 2010-
CIUDAD DE AVENIDA DE 175 WATIS TIPO 

NATURALEZA: 
TEL 2263-4571 SEPTIEMBRE 

SENSUNTEPEQUE, UBERTADA Y DR. CANASTA CON 
INFRAESTRUCTURA 

2010 
DEPARTAMENTO DE JESÚS VELÁSCO AUMENTAOÓN DE 

ELECTRICA. 
CARGO: GERENTE 

CABA~AS, PRIMERA N"2, BARRIO SAN ALAMBRE THHM ltlO. DE PROYECTO 
ETAPA. ANTONIO, 

TEL 2325-7932 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Te/efax: 2263-4571, 2263-8847 ·.1 •-' 
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MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A. 
DE C. \l. 

$iA,NiQ;V. 

ALCALDIA 

3. INTRODUCCIÓN DE 
MUNICIPAl DE INSTALACIONES DE 

ENERGIA El~CTRICA 
SENSUNTEPEQUE 

TRANSFORMADORES y MP INGENIEROS, 

EN CASERio MUNDO POSTES, EXCAVACIONES, $ 455,232.12 
SA. DE C.V. 

NUEVO DEL CATÓN UBICACIÓN' 
INSTAlACIONES DE 

NOMBRE DE DIOS, 
AVENIDA 

RETINAS SENOUAS y NATURAlEZA: TEL 2263-4S71 JUUO 2008-

DEL MUNIOPIO DE 
UBERTADA Y DR. 

DOBLES, INSTAlACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
ENERO 2009. 

JESÚS VELÁSCO CARGO' RESIDENTE 
SENSUNTEPEQUE, 

N"2, BARRIO SAN 
ESTRUCTURAS PRIMARIAS ELECTRICA 

DE PROYECTO 
DEPARTAMENTO DE Y SECUNDARIAS Y TENDIDO 
CABAllAs. ANTONIO. 

DE CABLES. 

TEL 232S-7932 

CERTIFICACIÓN: 
YO, MARIO ALEX MATA MAGAFIA, CERTIFICO QUE, SEGÚN MI MEJOR CONOCIMIENTO Y MI ENTENDER, ESTA HOJA 
DE VIDA DESCRIBE CORRECTAMENTE MIS CALIFICACIONES Y MI EXPERIENCIA PROFESIONAL. 

ENTIENDO QUE CUALQUIER DECLARAOÓN FALSA AQU( INCLUIDA PUEDE CONDUCIR A LA DESCALifiCACIÓN DE LA 
OFERTA PRESENTADA POR MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIEIÚA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPirAL 
VARIABle, QUE PODRÁ ABREVIARSE MP INGENIEROS, S.A. DE C.V., Y ME SUJETO A CUALQUIER VERIFICACIÓN 
RESPECTO DE LA MISMA. 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 
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El SUSCRITO flOTARlO, en base al Artículo Treinta d~ ~~ l 
Ley de! Ejercido Notorial de lo Jurisdicción Voluntario y de 1 

Otros Diligencies CERTIFICA. Que la presente fotocopio, ¡ 
que mnslo de U() folios, es conforme y fiel o 

su ori~inol, con el c~ol se co?f~ontó e~.~~ (iud.ed de 
Sx:n on\"c\J:b, o los"'' ce' r,\1cc v)l'' d10s del 
mesde'Y 0 ';e: ri.ore , de dos mil (1.\ccu'<\::D 
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ALCAlOlA MUN!ClPAL DE SAN PtDRO PUXTlA, 

DEPARTAMENTO DE AHUACHAPAN, El SALVADOR. 
UNIDAD DE AOQUIClClONES Y CONTnATAClONES INSTITUCIONALES 

(UACl) 

Ref. licitación Pública l.P-03/2011-AMSPP 

CONTRATO DE REAUZADOR DE PROYECTO INTRODUCC!ON DE ENERGÍA ELECTRICA EN CASERÍO 
TEPEYAC, COLONIA SAN ANTONIO, AMPllACION DE LA REO ELECTRICA EN CASERÍO EL GUAMO, 
CASERÍO LOS ELÍAS, TODOS DEL CANTÓN El DURAZNO Y SARRIO EL CENTRO DEl CASCO 
URBANO, MUNICIPIO DE SAN PEDRO PUXTl.A, AHUACHAPÁN. 

Nosotros, CARLOS ARMANDO JOMA CABRERA, mayor de edad, abogado, de este domicilio, con 
Documento Único de Identidad número cero tres millones ciento diecinueve mil trescientos 
setenta y ocho - nueve, y Número de Identificación Tributaria cero ochocientos veintiuno- ciento 
sesenta y un mil ciento ochenta -ciento cuatro - uno; actuando en nombre y representación del 
municipio de San Pedro Puxtla, la cual posee Número de Identificación Tributaria cero ciento diez 
-cero once mil setenta y nueve- cero cero uno -cero; en carácter de Alcalde Municipal, que en 
el transcurso de este Instrumento podrá denominarse "El contratante", "La Alcaldía" o "La 
Municipalidad", quien está debidamente autorizado para suscribir el presente acto mediante el 
Acuerdo Número uno de acta número cinco de la Sesión extraordinaria, celebrada el dia siete de 
febrero de dos mil doce y MARIO ALEX MATA MAGAÑA, de cincuenta y un años de edad, 
licenciado en administración de empresas e ingeniero electricista, del domicilio de San Salvador, 
con Documento Único de Identidad número: cero dos millones doscientos dieciocho mil 
novecientos quince - cinco; y Número de identificación Tributaria cero doscientos trece - cero 
veintiún mil ciento sesenta - cero cero uno - cero, actuando en mi carácter de Representante 
Legal de la Sociedad. ''MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse, "MP INGENIEROS, S.A. de C.V.", del 
domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria cero doscientos diez -
doscientos veinte míi trescientos noventa y nueve - ciento uno -cinco, que en el curso de este 
Instrumento se denominará "El Contratista", por medio de este instrumento otorgamos el 
presente CONTRATO DE CONSTRUCCION DE PROYECTO INTRODUCCION DE ENERGÍA ELECTRICA 
EN CASERÍO TEPEYAC, COLONIA SAN ANTONIO, AMPLlAClON DE LA RED ELECTRICA EN CASERÍO 
EL GUAMO, CASERÍO LOS ELÍAS, TODOS DEL CANTÓN El DURAZNO Y BARRIO EL CENTRO DEL 
CASCO URBANO, MUNICIPIO DE SAN PEDRO PUXTLA, AHUACHAPÁN, sujeto a las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: DEFINICIONES Y ABREVIATURAS: 
Siempre que en el presente contrato se empleen los siguientes términos se entenderá que 
significa lo que se expresa a continuación: 
BINOMIO: Asociación formada entre una comunidad legalmente constituida y su gobierno 
municipal para efectos de la ejecución de un proyecto. 
CONTRATANTE: Podrán actuar como Contratante: 
a) El Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local de El Salvador (FISDL). 
b) El Gobierno Municipal actuando por si solo. 
e) El Binomio, Gobierno Municipal con la Comunidad. 
d) La Comunidad actuando por si sola. 
CONTRATISTA Persona natural o jurídica que ejecutará el objeto del contrato en forma directa, o 
por medio de sus empleados, agentes o sub-e rati 
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AlCAl.DIA MUNlClPAt m; SI\N PEDRO PlJxnA, 
DEPARTAMENTO DE AHUACf!APAN, EL SAlVADOR. 

UNIDAD OE AOQUICICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONALES 
(UACI) 

CONTRATO Es el instrumento suscrito entre el Contratista y el contratante, en donde el primero 
se compromete a ejecutar las obras objeto de este contrato y ol segundo se compromete a 
compensar por ello al Contratista, según los p2gos establecidos en los documentos contractuales. 
DÍA CALENDARIO Son todos los días del año, laborales o no. 
DIA HÁBIL: Son todos los días calendario, exceptuando los sábados, domingos y días festivos 

establecidos por el Gobierno Central. 
GOBIERNO MUNiCIPAL: Cuerpo colegiado responsable de la dirección dei municipio de acuerdo al 

Código fYlunícipal y cuya composición está determinada específicamente en el Art. 24 de dicho 
Códlgo; y el cual tiene como titular y representante legal al Alcalde Municipal, de acuerdo e lo 
establecido en el Art 47 del mismo Código. 
SOLiCITANTE Persona Natural o Jurídica representante de Jos beneficiarios del proyecto. 
ORDEN DE INICIO: Notificación escrita mediante la cual el CONTRATANTE establece la fecha en que 
ei Contratista comenzará la construcción del proyecto. 
PARTES: El contratante y el Contratista. 
ESPEClFJCACtONES TÉCNICAS Escritos técnicos complementos a ios planos, en !os que sec detallan 
procesos constructivos, calidad de obra e insumes. 

L\CAP: ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
!VA: Impuesto a !a transferencia de bienes muobics y a la prestación de servicios. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Comunidades Solidarias Rurales 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES: 
Forman parte integrante de este contrato y se tienen por incorporados al mismo, con plena 

apilcación en lo que no se le oponga, los s!guientas documentos: 
a) Bases del Proceso 
b) Oferta técnica y económica 
e) Presupuesto de la Obra, conforme a lo cotizado por el Contratista en su oferta 

d) Especificaciones Técnicas 
e) Plctnos de Ejecución o Constructivos 
f) Cronograma de Actividades 
g) Perfil del Proyecto y documentación necesaria para completar la carpeta técnica (cuando 
aaiique) 
h) Carpeta Técnica 
i) Reglamentos o normas técnicas generales aplicables a los tipos de trabajos objeto del Contrato 

j) Orden de Inicio de EjecuC:ón de IR Obra 

k) Guia del Realizador 
1) Bitácora del Proyecto 
m) Estimaciones de Obra 
n) Acta de recepción final 
o) Adcndas debidamente legalizadas 

Es entendido y aceptado que este contrato de construcción se antepone a toda comunicación 
previa. entendimiento o acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 
ambigüedád, duda o disputa en la interpretación del contrato y demás documentos contractuales, 

prevalecerá el texto del contrato. 
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ALCALDtA MiiNJCiPAt.Dt S~N PiliRo PUXTIA, 
DEPARTAMENTO ·oí: AHuAiHAPAN, EL sALVADO~. 

UNIDAD DEAOQUIClCtONES Y CONlRATAC!ONESlNSTiiUCIONAlES 
{UACI) 

TERCERA: OBJETO DEl CONTRATO: 
Este contrato tiene por objeto establecer y regular las relaciones, derechos y ob!ígaéíones de las 
partes contratantes, a efecto de suministrar al contratante materiales, mano de obra, transport , 
equipo y dirección técnica para ejecutar el Proyecto: INTRODUCCION DE ENERGÍA ELECTRlCA EN 
CASERÍO TEPEYAC, COLONIA SAN ANTONIO, AMPUACION DE LA RED El.ECTRICA EN CASERÍO EL 
GUAMO, CASERÍO lOS ELÍAS, TODOS DEL CANTÓN EL DURAZNO Y BARRIO EL CENTRO DEl 
CASCO URBANO, MUNICIPIO DE SAN PEDRO PUXTLA, AHUACHAPÁN, en el Municipio de San 
Pedro Puxtla, Departamento de Ahuachapán. 

CUARTA: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y ALCANCE DE LOS SERVICIOS. 
El Proyecto INTRODUCCION DE ENERGÍA ELECTRICA EN CASERÍO TEPEYAC, COLONIA SAN 
ANTONIO, AMPllACION DE LA RED ELECTRICA EN CASERÍO EL GUAMO, CASERÍO lOS EÚAS, 
TODOS DEL CANTÓN EL DURAZNO Y BARRIO El CENTRO DEL CASCO URBANO, MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO PUXTLA, AHUACHAPÁN consiste en la electrificación de los citados caseríos, según Jo 
establecido en los planos, descripción de proyecto y especificaciones técnicas de la carpeta técnica 
del referido proyecto, y en los documentos contractuales. 
El Contratista será el responsable directo de velar porque la obra se ejecute en forma continua, sin 
Interrupciones, de acuerdo a los procesos constructivos requeridos por el contratante y 
cumpliendo con el Plan de Control de Calidad y Seguridad Industrial aprobado. El Contratista 
responderá por la obra, desde el momento de su inicio, durante su ejecución y al finalizar ia obra 
la garantizará por un período de DOS AÑOS contados a partir del día de la recepción definitiva. 

QUINTA: UTILIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES E INFORIMACIÓ!\l: 
El Contratista no divulgará, sin previo consentimiento escrito por el CONTRATANTE, el contrato y 
demás documentos contractuales descritos en la CLAUSULA SEGUNDA, o alguna de sus 
disposiciones, ni cualquier especificación, plano, diseño, patrón, muestra o información 
suministrada por ei CONTRATANTE que se relacione con el contrato, a ninguna persona, salvo a las 
empleadas por el Contratista a los efectos del cumplimiento de sus respectivas funciones. Lo que 
se revele a esas personas será confidencial y no excederá de lo necesario para el cumplimiento del 
contrato. El Contratista no utilizará, sin previo consentimiento por escrito del CONTRATANTE, 
ninguno de los documentos o información indicados en el párrafo anterior para una finalidad. 
distinta del cumplimiento del contrato. Los documentos arriba indicados, con excepción del propio 
contrato, seguirán siendo de propiedad del CONTRATANTE y, sí éste lo requiriese, le serán 
devueltos (en todos sus ejemplares) una vez. cumplidas todas las obligaciones del Contratista con 
arreglo al contrato. 

SEXTA: PRECIO Y MODALIDAD DE CONTRATAC!ON: 
El valor total de la obra a ejecutar es de: CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO 23/100 DÓLARES ($ 129,445.23), según Resolución Aprobativa en acuerdo municipal 
número uno de acta número cinco de la Sesión extraordinaria, celebrada el día siete de febrero de 
dos mil doce, Contratista según LICITACION PUBLICA Número LP 03/2011-AMSPP, y de 
conformidad con el Presupuesto aprobado entre el CONTRATANTE y el CONTRATISTA bajo la 
modalidad de SUMA FUA GLOBAL Las partes contratantes convienen que los precios que contiene 
el Presupuesto son definitivos y totales. 
El Contratista expresa su aceptación de que todos los documentos contractuales son congruentes 
entre sí y suficientes para la realización de la obra contratada y por consiguiente, encuentra 
correcto y acepta todo lo contenido en dichos os, incluyendo planos, especificaciones 
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AlCALDlA MUNICIPAL Oí:. SAN PEORO PUXTlA, 

DEPARTAMENTO OE: AHUACHAPAN~ El SALVADOR. 
UNIDAD DE ADQU!CICJONES Y CONTRATACIONES INSTJTUCION.Al.ES 

{UACI} 

téwfcc.s y plan de oferta, por lo que renuncia expresamente a cualquier reclamo posterior 
relacionado con lo aquí descrito, comprometiéndose a que lo que esté expresado en cualquíera de 

los documentos, aun cuando no aparezca ccnsignodo C'n el resto, constituye una obligatoriedad de 
ejecución, entendiéndose que obra incluida en las especificaciones que no se refleje en los planos 
o viceversa o en los rubros del plan de oferta, es de ejecución obligatoria. 

SEPTIMA: FORMA DE PAGO 
a) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de la obra a ejecutar de la forma siguiente: 
Pzgos de conformidad al valor de cada estimación mensual, según el avance de la obra ejecutada y 
de acuerdo al informe de la Supervisión externa; en c.ada estimación se integrarán el valer de la 

obra ejecutada en cuanto a costos directos e indirectos, detallando las sumas globales y totales a 
cancelar, certificando las cantidades de trabajo ejecutado y /o retenciones a efectuar, a fin de 
determinar el monto total y monto neto a pagar. Es entendido entre las partes que Gi hecho de 
pagar las estimacíones por obra ejecutada, de manero alguna significa recepción definitiva de obra 
por parte del CONTRATANTE, quien PS el unico que válidamente puede recibir final y 
definitivamente las obras, ai momento que todo el proyecto haya sido ejecutado y entregado por 

el Contratista para tal efecto. 
b) Para proceder a efectuar el pago f:na!, será necesario que la obra esté recibida a enterz 
satisfacción del contratante y que el Contratista presente la Garantía de Buena Obra, a satisfacción 
del contratante, antes de la liquidación final de la obra. Asimismo, es convenido entre las partes 
que la última estimación que el CONTRATiSTA, presente a cobro no deberá ser menor del QUINCE 
POR CIENTO (15':%} del monto fina~ de! contrato, sin incluir saldo de antícipo y solamente se le 
pagara cuando se haga la recepción final de la obra}' a entera satisfacción del CONTRATANTE. De: 
estos fondos, se podrá deducir cualquier multa en que incurriese el Contratista durante ci 
desarrollo de la obra, así como otros gastos que tenga que efectuar el Contratante por 
incumplimiento del Contratista o cualquier otro pago del que sea responsable el Contratista de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en los dowtnentos contractuales. En el caso de que 12 
ejecución de obra no se; concluyera en el plazo establecido en el contrato de obras por causa 
imputab¡e al constructor, los costos adicionales por la extensión de los servidos de supervisión 

serán descontados de cualquier suma que se le adeude al constructor. El remanente después de 
las deducciones que ocurriesen, le será cancelado al Contratista, sin intereses o recargos. 
No se efectuará ningún desembolso a favor de! Contratista, si el rótulo de identificación del 

proyecto no está colocado en la obra, dentro de los quince días calendario, contados a partir de la 
fecha de Orden de Inicio. 

OCTAVA: MANEJO DE FONDOS: 
Dada 'a proveniencia de los recursos y sus regulaciones, el Contratante de este proyecto se 
compromete a atender las siguientes regulaciones: 
¡.\PERTURA DE CUENTA BANCARIA: Para el manejo de las cantidades de los desembolsos, el 
Contratista deberá abrir una cuenta corriente en una institución dei Sistema Financiero 
Solvodoreño, con indicación de su nombre, o !a cual incluirá la Leyenda (PROYECTOS FISDL), siendo 
<2i beneficiario de ésta el FISDL en un cien por ciento (100%). El FISDL se reserva el derecho de 
congelar la cuenta en el momento que lo crea conveniente. El costo de la obra será pagado al 
Contratista por medio de desembolsos parciales. que serán entregados QUINCE (15) días hábiles 
después de revisada y aceptada su solicitud de> estimación por el FISDL, cuyo monto será 
equiva!ente al avance por partida de las obras ejecutadas en el respectivo período, entendiéndose 
que e! plazo antes menciot1ado empezara a contar a partir del día siguiente a la presentación de la 



., 

contrato será 
Rurales. 

NOVENA: PtAZO 

AlCAlOlA MUNICIPAl. Df. SAN PtORO PUXTJ.A, 
DEPARTAMENTO DEAHUACHAPAN, EL SALVADOR. 

UNJDAD DE ADQUICIClONES Y CONTRATAClONES.lNSTITUClONAI.ES 
(UACÍ). 

El Contratista se compromete a dar por terminado totalmente, y a entregar a entera satisfacción 
del CONTRATANTE el proyecto objeto del presente contrato, en el plazo de: NOVENTA días 
CALENDARIO, contados a partir de la fecha que el CONTRATANTE establezca por escrito en la 
Orden de !nido .para ejecución de las obras. 

DECIMA: VIGENCIA 
El presente contrato tendrá vigencia a partir de la fecha de su firma por ambas partes, y finalizará 
cuando el CONTRATANTE haya realizado la liquidación financiera del mismo. 

DECIMA PRIMERA: MULTAS 
Cuando el Contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de 
una multa por cada día de retraso, de conformidad a la siguiente tabla: 
a) En los primeros treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será {0.1%) del valor total 
del contrato. 
b) En los siguientes treinta días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del {0.125%) del valor 
total del contrato. 
e) Los siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor total dei 
contrato. 
Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, represente hasta el doce por ciento 
(12%) del valor total del contrato procederá la caducidad del mismo, haciendo efectiva la garahtía 
de fiel cumplimiento del contrato. La multa establecida en los incisos anteriores, será fijada 
proporcionalmente de acuerdo al valor total del avance correspondiente dentro de la respectiva 
programación de la ejecución de las obligaciones contractuales, siempre que estas puedan 
programarse en diversas etapas. 
Para efectos de la aplicación de las multas, la ejecución de este contrato se realizara en una sola 
etapa. Las multas anteriores se determinarán con audiencia del Contratista debiendo exigir el pago· 
de la misma, una vez sean declaradas en firme En todo caso, la multa mínim¡¡ a imponer en 
incumplimientos relacionados con la contratación de obras, bienes y servicios adquiridos por 
licitaciones o concursos, será por el equivalente de un salarlo mínimo del sector comercio. 

DECJMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES 
Toda correspondencia entre las partes deberá hacerse por escrito a las siguientes direcciones: 

CONTRATANTE: En la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, ubicada en calle 
Principal, frente a Parque Central, Barrio San Pablo, San Pedro Puxtla, Ahuachapán; o al telefax 
veinticuatro ochent¡¡ y seis- sesenta y ocho cero cero 

CONTRATISTA: En Final83 y 85 Av. Norte, pasaje Arrué, número cuatro mil trescientos cincuenta y 
nueve, colonia Escalón, San Salvador; o al telefax veintidós sesenta y tres - cuarenta y cinco 
setenta y \lno; o e! correo electrónico re 1p@hotmail.com ,, 
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Las partes contra¡antes pueden cambiar dirección, quedando en este caso obligadas a notificarlo a 
la otra. 

DECIMA TERCERA: GARANTÍAS: 

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato, el contratista 
se obliga a presentar a la institución contratante las garantías y Pólizas siguientes y en los plazos 
que a continuación se detallan: 

Garantía de Cumplimiento del Contrato. 
Para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de todas y cada una de las obligaciones consignadas en el 
Contrato y demás Documentos Contractuales, el Contratista estará obligado, a rendir dentro del 
plazo de diez días calendario contados a partir de la fírma del contrato, a favor del Contratante, 
una garantía por un valor igual al VEINTE POR CIENTO {20%) del monto total de! contrato. Ei plazo 
de :a garantía deberá exceder en 90 días del plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor 
de UN AÑO a partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva lecha 
de vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista estará 
obligado, para que la prórroga surta efecto, a renovar la garantía en los plazos necesarios para 
cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más noventa días. En todo caso esta Garantía de 
Cumpíimiento del Contrato tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no haya sido 
liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra, esta circunstancia 
deberá quedar plenamente establecida en ei documento emitido por la institución bancaria, 
aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del documento. 

Garantía de Buena Obra: 
Esta garantía será por una cantidad equivalente al DiEZ POR CIENTO (10%) del monto fina! del 
contrato y tendrá vigencia durante los DOS (2) .~ÑOS siguientes a la fecha de recepción definitiva 
de !a obra. La garantía servirá para asegurar que, el Contratista responderá por vicios ocultos y 
cualquier falla o desperfecto resultante de !a maia calidad de la obra objeto del contrato. Esta 
garJntb se hará efectiva, si el Contratista no responde en los plazos establecidos en el Reclamo 
del Contratante, para la corrección de los desperfectos que este le señalare y que estén 
amparados por la garantía. 

Garantía de pago a terceros: 
El Contratista estará obligado, a presentar dentro del plazo de diez (10) días calendario contados a 
partir de la fírma del contrato, a favor dei Contratante, una garantía de pago a terceros por un 
valor iguJI al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto total del contrato. El plazo de la garantía debera 
exceder en 90 días al plazo del contrato y en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a 
partir de la fecha de su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de 
vencimiento del mismo cae fuera del período cubierto por la garantía, el Contratista se obliga a 
renovar la garantía en el plazo necesario pera cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual más 
noventa días. En todo caso esta Garantía tendrá plena vigencia y validez mientras el contrato no 
haya sido liquidado y haya sido aceptada por el Contratante la Garantía de Buena Obra. Esta 
circunstancia deberá quedar plenamente establecida en la redacción del documento, emitido por 
la institución bancariá, aseguradora o afianzadora responsable de la emisión del docum!lnto. 
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Póliza de seguro contra daños a tercéros: 
El CONTRATISTA estará obligado, a adquirir en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la 
establecida en la orden de inicio, una póliza de seguro contra daños a terceros en relació con el 
desarrollo del Proyecto a favor del Contratante. Esta póliza será por cantidades no menores de: 
aj UN MIL DOSCIENTOS 00/100 DOLARES ($1,200.00) por daños personales individuales, 
b) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES ($5,800.00) por daños individuales a grupo de 
personas; y 
e) CINCO MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES ($5,800.00), por daños a la propiedad, las 
cantidades indicadas son mínimas y no limitan la responsabilidad del Contratista. · 
El plazo de la póliza en ningún caso deberá ser menor de UN AÑO contado a partir de la fecha de 
su emisión. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del mismo cae 
fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el plazo 
necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 

Póliza de seguro de protección contra todo riesgo para las Construcciones en Proceso: 
El CONTRATISTA estará obiígado, a adquirir en un plazo de 10 días hábiles posteriores a la fecha 
establecida en la orden de inicio, una póliza para protección de las construcciones en proceso, 
durante el tiempo que dure la construcción. La póliza deberá cubrir todas las obras a ejecutar, es 
decir que el valor de este seguro deberá tomarlo el Contratista por el precio total del contrato. Las 
obras deberán quedar cubiertas contra todo riesgo. El plazo de la póliza deberá estar vigente hasta 
la recepción de la Obra. Si el plazo del contrato se prorroga y la nueva fecha de vencimiento del 
mismo cae fuera del período cubierto por la póliza, el Contratista se obliga a renovar la póliza en el 
plazo necesario para cubrir la totalidad del nuevo plazo contractual. 
Si no se presentare cualquiera de las garantías o pólizas de la forma antes indicada y dentro de sus 
respectivos plazos se tendrá por caducado el presente contrato, sin detrimento de la acción que le 
compete a la institución contratante para reclamar los daños y perjuicios resultantes. 
Cuando tuviere que hacerse efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, esto se hará 
exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se 
hubieren cumplido. 

DECIMA CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: 
"" El Contratista se obliga, por Jos costos que se indican en el Presupuesto presentado y aceptado por 

el CONTRATANTE y por su propia cuenta a: 
a) Realizar todo el trabajo y proporcionar todos los materiales, equipo, accesorios y mano de obra 
necesarios para llevar a cabo lo estipulado en este CONTRATO, a satisfacción del CONTRATANTE 
debiendo el Contratista tomar las medidas pertinentes para garantizar la debida coordinación de 
las distintas actividades, que comprende la ejecución de dicho proyecto, el cual debe realizarse de 
acuerdo a los planos, especificaciones técnicas y demás condiciones contractuales. El Contratista 
será responsable de la calidad de la obra y de que esta se desarrolle dentro del plazo y costo 
previstos; 
b) Contratar la mano de obra no calificada, en la comunidad o localidades inmediatas si ello fuere 
posible. El Contratista deberá tomar así mismo, todas las precauciones necesarias para la 
seguridad de sus trabajadores, y se obliga a cumplir con todas las leyes laborales y reglamentos de 
seguridad, prevención y demás legislación sobre la materia, a fin de prevenir accidentes o daños a 
las personas que se encuentren en el lugar, o cerca de donde se efectuaren las obras, permitiendo 
al mismo tiempo que el contratante o el Su ervisor verifiquen las inspecciones las veces que 
estimen convenientes; 
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e} Ejecutar la obra con eficiencia y calidad profesional, debiendo tener cuidado de que los 

materiales empleados en la obra sean nuevos y de la calidad indicada en los Documentos 
Contractuales; 
d) Que el equipo y las herramientas a usarse en el trabajo comprendido bajo el presente contrato, 
deberán estar dentro de su período de vida útil y en perfectas condiciones de operación; 
e) Mantener un juego completo de. planos en la obra y custodiar el libro de Bitácora, en el wal se 
anotarán las incidencias y operaciones de la obra. Al finalizar la obra dicho libro de Bitácora será 
entregado a la Supervisión. Asimismo, el Contratista está obligado, al finalizar las obras objeto del 
presente contrato, a entregar al Contratante un juego de planos u como construido", avalado por la 
Supervisión, en los que se habrá registrado la totalidad de los cambios efectuados durante la 
construcción. 

fj Destacar en la obra al personal detallado en el Plan de Control de Calidad aprobado el cual 
deberá aparecer en la nómina del personal <Jsignado en la obra, y con los asistentes necesarios 
cuando no sea el propio Contratista quien supervise y dirija a tiempo completo la ejecución de la 
obra; 
g) Coordinar con la comunidad beneficiaria del proyecto el cumplimiento de los compromisos de 
contraparte de acuerdo a lo especificado en los documentos contractuales; 
h) Encargar con anticipación el suministro de materiales a emplear en la obra para que no sea 
objeto de retraso y evitar así posibles alzas de precios de los materiales, ya que de ninguna 
manera, se ajustará el monto del contrato asignado, por tales alzas. Tampoco se reconocerán 
ajustes por íncremento de la mano de obra ni al!n en e! caso de un laudo arbitral; 

i) Amparar !a ejecución del contrato en cronograma de actividades, el cual deberá mantenerlo en 
la obra debidamente actualizado, que a la vez servirá para coordinar los pagos parciales y la 
determinación de atrasos/ si llegaran a suce-derse. 
j) Que durante la ejecución del presente contrato el CONTRATANTE no será responsable, ni serán 
por su cuenla las obligaciones laborales ni cualesquiera otras prestaciones sociales establecidas 
por la Ley, El Contratista será el único responsable de cualquier reclamo por daños personales, 
incluso de !as muertes que puedan ocurrir por causa o con ocasión de este contrato, así como de 
todo reclamo por daños personales o a propiedades/ provenientes de fa interrupción de vías de 
comunicación, iíneas eiéctricas, telegráficas, tclt?fén(cas o por cualquier otro concepto, quedando 
en consecuencia el CONTRATANTE exento de responsabilidad civil, laboral, administrativa o de 
cualquier índole, durante la ejecución del contrato o después de terminadas las obras del mismo; 
k) Cancelar los honorarios correspondientes ai tiempo trabajado por la Supervisión fuera del Plazo 
contractual o de éste más sus prórrogas aprobadas cuyo monto será retenido por el 
CONTRATANTE de las estimaciones que presente a cobro fuera del plazo contractual. 
1)' Entregar al CONTRATANTE la información técnica de todo el trabajo ejecutado hasta ese 
momento, si por cualquier razón el contrato se suspendiere o quedare s.in efecto, 
m) Llevar libros y registros relacionados con el proyecto. de conformidad con sanas prácticas de 
contabilidad generalmente aceptadas, los cuales deberán reflejar las transacciones que hayan sido 
financiadas con fondos de la Fuente Financiera y deberán estar a disposición de la misma, hasta 
cinco años después de ter-minado el proyecto. 

La aceptación o no por parte de la Fuente Financiera a los documentos siguientes: planos, 
especificaciones, contratos o cualquier otro documento, no afectará de manera alguna las 
obligaciones o responsabilidades que en su caso asuma el CONTRATANTE en este contrato. 
Asimismo, que la acción que tome la Fuente Financiera, no implicará para ésta responsabilidad 
adicional o diferente a las expresamente contenidas en el Contrato de Préstamo. 
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DECIMA QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
El Contratista queda obligado para los fines de este contrato a emplear todo el trabajo, m o de 
obra, materiales, diseño, equipo, instalaciones, transporte, í!ctes, seguros, prestaciones sociales, 
gastos generales, su utilidad y todos los demás gastos necesarios, para ejecutar la obra 
determinada en los Documentos Contractuales, Para efectos de identificación se firmarán y 
sellarán por el Contratista los Documentos Contractuales, en dos originales que quedarán uno en 
poder del Contratista y el otro en poder del CONTRATANTE, 

DE CIMA SEXTA: PERSONAL ASIGNADO Al PROYECTO: 
Para la realización del trabajo contemplado bajo este contrato, el Contratista se compromete a 
proporcionar el personal idóneo y necesario, El CONTRATANTE se reserva el derecho de aceptar o 
no a los ingenieros, arquitectos y/o técnicos que intervengan en la realización de la obra, El 
Contratista se compromete a garantizar que ei personal profesional asignado para el Proyecto 
(Gerente) permanecerá en el sitio como mínimo el tiempo especificado en los documentos de su 
oferta aceptada, Los incumplimientos debidamente comprobados de lo estipulado en la presente 
Cláusula podrán dar lugar a las sanciones que apliquen. 

DECIMA SEPTIMA: SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OBRA; 
La obra estará sometida durante su ejecución a la Supervisión y Control del CONTRATANTE, 
debiendo el Contratista dar todas las facilidades para ello y suministrar cualquier información que 
le sea solicitada, A tal efecto el Supervisor tendrá !a responsabilidad de: 
a) El Control Técnico de la obra, debiendo sus indicaciones ser atendidas por el Contratista; 
b) Velar por la correcta ejecución de cada una de las etapas de la obra 
e) La autoridad para suspender y rechazar los trabajos o materiales, cuando éstos no >e ajusten a 
las Especificaciones Técnicas e instrucciones impartidas y resolverá las interrogantes que puedan 
presentarse durante su ejecución; y 
d} El Supervisor no tendrá autoridad para dispensar al Contratista de cualquiera de los deberes u 
obligaciones previstas en el presente contrato y demás documentos contractuales, ni de ordenar 
ningún trabajo o variación de obra que involucre demora o cualquier pago extra, salvo 
consentimiento expreso y por escrito del CONTRATANTE, 

El contratante a su criterio visitará el lugar de la construcción sin necesidad de previo aviso ¡¡1 
Contratista, pero para las reuniones con este, se deberá convocar por escrito con un plazo de 
veinticuatro horas de anticipación a la fecha de la reunión, indicando el motivo de la misma, 
cerciorándose que ambas partes esté debidamente enteradas del día, hora y lugar de la reunión, 
siendo obligatorio para éstas, asistir a dichas reuniones, Podrán convocar a las mencionadas 
reiJniones, tanto el contratista como el contratante, por medio de sus representantes o delegados, 
Discutir si incorpora lo relacionado al Art 82-bis. 

DECIMA OCTAVA: FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO: 
Si por cualesquiera causas de fuerza mayor o caso íortuito, tales como huelgas, guerras, 
terremotos, erupciones volcánicas, órdenes gubernativas, disturbios y otras causas fuera del 
control del Contratista, se hicieren impracticables los servicios contratados, sin perjuicio de lo que 
se establece en la Cláusula "Solvencia y Finiquito", el CONTRATANTE podrá dar por terminado los 
servicios sin responsabilidad para ambas partes y pagará al Contratista todos los costos y 
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honorarios devengados por la obra ejecutada hasta la fecha de terminación dada por el 
CONTRATANTE. 

DECIMA NOVENA: SUSPENSIÓN: 
Si por alguna razón de fuerza mayor o caso fortuito, la Obra se suspendiere por un lapso mayor de 
QUINCE (15) DÍAS hábiles y el CONTRATANTE estima que habrá una prolongación de dicha 
situación, podrá dar orden de suspensión del trabajo de oficio o previo informe del Contratista; 
esta suspensión durará hasta que el CONTRATANTE notifique el reinicio de las obras. A partir de !a 
orden de suspensión y hasta el reinicio de fa· obra. el CONTRATANTE no reconocerá pago alguno 
durante ese lapso, salvo que se le adeudare alguna cantidad devengada con anterioridad. 

VIGÉSIMA: PRORROGAS: 

Cuando el Contratista considere que hay razones para justificar una extensión del plazo de entrega 
de la obra, presentar.3 al CONTRATANTE dentro de los 10 días calendario después de ocurrida la 
causa y/o 15 días calendario antes de que caduque ei plazo del Contrato, una solicitud de prórroga 
por escrito de acuerdo al Procedimiento v los formatos establecidos por el Contratante, detallando 
en ella las circunstancias que den mérito a fa solicitud. Tales circunstancias serán (Jnicarnentc las 
debidas a causas no imputables al mismo, debidamente comprobadas, las cuales constituirán un 
motivo para la concesión de prórrogas, siempre y cuando afecten fa ejecución o la entrega de la 
obra objeto de este Contrato. El plazo dei contrato automáticamente se prorrogará, cuando al 
Contratista se le conceda prórroga para que finalice la Ejecución de fa Obra. Si no presentaré nota 
alguna dentro del plazo establecido, cualquier solicitud posterior no será considerada. Es 
entendido que la extensión del plazo no dará derecho al CONTRATISTA a compensación 
ecom\míca, salvo que el documento en el que se resuelva la prórroga estipule lo contrario. No se 
concederá al Contratista ninguna prolongación del plazo por situaciones causadas por su 
ncgtig~nclz 1 imprevisión~ impericia, ca renda de rnedios o sus errores. 

VlGESlMA PRIMERA: INSPECCIÓN: 

Podrán realizarse inspecciones a las obras, a través de personas naturales o jurídicas que el 
CONTRATANTE designe para velar porque fa construcción sea ejecutada de acuerdo a !os 
documentos contractuales, quienes tendrán amplias fawltades para aprobar o rechazar d trabajo 
que se realiza. El Contratista se obliga a permitir que ellos puedan ingresar y permanecer en las 
instalaciones dond12 se ejncuta ía obra, con er fin de verificar que se cumpla con lo estipulado en 
los Documentos Contractuales. La negativa del Contr<Jtista a permitir el ingreso del personal antes 
mencionado será motivo para dar por terminado el presente contrato. El Contratista deberá 
permitir que la Fuente Financiera examine íos bienes, lugares, trabajos, instalaciones y la 
documentación administrativa, técnica y contalllii! del proyecto, e inspeccione en cualquier 
rnorncmto la ejecución del proyecto, así corno los equipos y materiales correspondientes, debiendo 
éste brindar toda la colaboración que le sea requerida. 

VlGESIMA SEGUNDA: PAGOS POR DAÑOS: 

Seran por cuenta del Contr<Jtísta los gastos que se incurran en la reposición de la obra, si ésta 
fuer" dañada total o parcialmente, durante In reollzacíón de lz misma, siempre que los daños no 
se deban a caso fortuito o fuerza mayor. 
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VIGESlMA TERCERA: DE lA RECEPCIÓN O·~ ~ :r:: ~S~ UQUIOACIÓN: «;' 
Previo a la recepción definitiva y antes de que venza el plazo contractual, se hará una inspecc '"' 
Pre Final, donde el contratista {Residente y Gerente de PCC) contando con la presencia (í_; 

0 
Supervisor, revís¡¡rán la lista de deficiencias encontradas y super<~das hasta el momento. Durante "~'~-'''e·-~ 
esta inspección se elaborará una nueva lista de deficiencias, sí las hubiere, en conjunto con la. 
Supervisión, el Contratante y el Propietario y se fijará la fecha de la Recepción Final; todo de 
acuerdo con la guía del Realizador del FISDL. Este contrato no contempla una recepción 
provisional. Si el COntratista no iniciara las reparaciones ordenadas, dentro del plazo de tres días, 
el CONTRATANTE podrá ejecutarlas por cuenta del Contratista, con cargo a las estimaciones en 
trámite, retenciones del contrato o a la garantía, dando cuenta documentada al COntr<~tista. 
Al vencimiento del plazo del contrato, incluyendo las modificaciones debidamente acordadas, o 
antes, sí así lo solicitare el Contratista, pero siempre posterior a la Inspección Pre final, la 
Supervisión procederá a la Recepción Definitiva de la obra en presencia del Contratista, 
Representantes del Contratante y de la Institución propietaria y/o Comunidad cuando ésta ha sido 
organizada como copartícipe en el desarrollo del subproyecto, para dar por recibida la obra. 
Se verificará que las deficiencias señaladas en la inspección Pre final hayan sido superadas, y se 
procederá a la suscripción de! acta de recepción definitiva y a la toma de posesión por parte del 
Propietario de la Obra. 
A partir de la fecha de toma de posesión, el Propietario será responsable por las Obras y sus 
desperfectos por el uso de las construcciones y sus instalaciones. 
Ni el Acta de Recepción, ni ningún acuerdo equivalente podrá eximir al Contratista de las 
responsabilidades que se derivan de las garantlas exigidas conforme con las condiciones del 
Contrato. Para llevar a cabo la liquidación financiera del contrato, el contr<~tista está obligado a 
entregar al CONTRATANTE todos los documentos que le sean requeridos en el plazo de quince días 
calendario posteriores a la recepción final de la obr<~. Cumplido lo antes expuesto, el 
CONTRATANTE procederá a la liquidación y a la entrega de los saldos que hubieren a favor del 
Contratista. Cuando se de por terminado un contrato por revocación o caducidad, el acta de 
liquidación del proyecto, que sea suscrita por las partes o en forma unilateral por la Institución 
contratante, equivaldrá a la recepción de la obra, para gestionar la conclusión de la misma. 

V!GESIMA CUARTA: CESIÓN: 
./J El Contratista no podrá transferir, comprometer, subcontratar, ceder su derecho a recibir pagos o 

hacer cualquier otra transacción sobre este contrato o parte de él, a persona alguna, nacional o 
extranjera, sin la autorización por escrito del CONTRATANTE. En todo caso solo podrá sub 
contratar las prestaciones accesorias o complementarias de la construcción de la obra. 

VIGÉSIMA QUINTA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 
Se podrá poner fin a las obligaciones contractuales y/o ejecución de los trabajos objeto del 
Contrato por las causas que se determinan a continuación: 
a) Por la prestación del servido en forma deficiente o por ocasionar retrasos a la prestación del 
servicio sin justificación, tras habérsele hecho las observaciones del caso por parte del 
contratante. 
b) Si el Contratista sin justificación, y sin la debida autorización expresa del Contratante, cambia 
total o parcialmente al personal técnico propuesto en su Oferta aceptada, 
e) Cuando el CONTRATANTE considere que as[ conviene a sus intereses, pagando todos los costos 
en que haya incurrido y los honorar' s p orcíonales que se le deban al COntratista hasta ese 
momento, 
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ALCALDlA.MUNICIPAI.Dt SAN PEORO PUXTI..A, 
Oi;PARTAMENTO Of. AHUACHAPAN, ElSAI.VAOO!t. 

UNIDAD DE ADQUICtCIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAlES 
(UACI) 

d) Cuando el Contratista no comenzare fa obra en la fecha indicada en fa orden de inicio o se 
encontrare atrasado en más dei 25% en la ejecución de la obra con respecto al plan de ejecución 
aprobado; o la ejecutare impropiamente; o suspendiere las trabajos sin la debida autorización. En 
este caso la Supervisión-CONTRATANTE podrá notificarle por escrito al Contratista y a su fiador, de 
la referida demora, negligencia o incumplimiento, especificándolo detalladamente. 
Si el Contratista dentro de un período de diez {10) dias calendario después de recibida dicha 
notificación no procediere a corregir las condiciones indicadas, el CONTRATANTE tendrá la 
facultad y autoridad suficiente sin violar el contrato, para remover al Contratista de la ejecución de 
la obra; y podrá tomar posesión de v/o utilizar en la terminación del trabajo todos aquellos 
materiales, herramientas y maquinaria que estén en el sitio del trabajo y que sean necesarios para 
ello, además de aplicar las multas pertinentes. 
e) Si el CONTRATANTE juzgare necesario remover al Contratista en la ejecución de la obra por 
violación al contrato y por el incumplimiento de las prevenciones que se le hubieren hecho, le 
notificará por escrito al Contratista y a su fiador acerca de la decisión indicando los motivos que 
tiene para hacerlo. En este caso, el CONTRATANTE reclamará las garantfas imperantes al momento 
del retiro del Contratista. En este caso el CONTRATANTE tomará posesión de los trabajos, 
haciéndose cargo de la ejecución de los mismos, ya sea por administración del CONTRATANTE o 
¡:ior Terceros. 
f) Si se hubiere vencido el plazo del contrato y la obra no estuviere terminada, ni existiere causa 
alguna que justifique la concesión de prórrogas y resultare obvio que el Contratista no se 
encuentra en condiciones o en capacidad de terminar la obra o que tudarfa más de cuarenta y 
cinco {45) días en terminarla. Previo al informe de la Supervisión en el que especifique claramente 
las circunstancias mencionadas, el CONTRATANTE podrá rescindir el contrato por incumplimiento 
al mismo y hará efectiva la garantía de Cumplimiento de Contrato haciéndola exigible en 
proporción directa a la cuantfa y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren 
cumplido, y Cobrará las multas correspondientes al exceso sobre el plazo contractual, además de 
recuperar el anticipo. 
g) Deficiente o mala ejecución del proyecto a juicio del CONTRATANTE en base a informes, 
inspecciones y /o supervisiones c¡ue hagan presumir que existe el riesgo de malograr o distorsionar 
el objetivo del Contrato. 
h) Desviaciones probadas de los desembolsos o uso de los fondos provenientes del presente 
Contrato en otros usos no aprobados por el CONTRATANTE, sin perjuicio de las acciones que éste 
pudiera ejercitar contra los responsables. 
ij Si se comprobare que el CONTRATISTA ha incurrido en prácticas corruptas, tales como: soborno, 
extorsión o coacción, fraude, colusión o cualquier otro hecho similar que se considere acto de 
corrupción. 
j) Por las demás que determine la Ley. 
El CONTRATANTE podrá dar por terminado el contrato de manera unilateral por incumplimiento 
del contratista de sus obligaciones contractuales y /o por cualquiera de las circunstancias 
establecidas en el artículo 94 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública, para lo cual deberá comunicar al contratista de manera motivada y por escrito las 
referidas causales y la procedencia de aplicar esta cláusula por parte del CONTRATANTE, 
confiriéndole al contratista audiencia por tres días contados a partir del día siguiente al de la 
respectiva notificación, a efecto de que el contratista comparezca a manifestarse; pasado dicho 
lapso con su contestación o sin ella, el CONTRATANTE podrá resolver de forma unilateral e! 
respectivo contrato, fundamentando en todo su caso su resolución. 
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AlCALDlA MUNIOPI\L og SAN PEOI!ll PUXTLA, 
DEPARTAMENTO DEAHUAOfAPAN, E!. SALVADOR. 

UNIDAD DE ADQUICJOONES Y CONUlATI\OONES JNSTITUOONALES 
s.<,\:.~· ·' ¡úJicij''1'<'· ,., 

Si por cualquier razóh el contrato se suspendiere o quedase sin efecto, el Contratista estar 
obligado a entregar al CONTRATANTE la informacíón técnica de todo trabajo ejecutado hasta e 
momento. 

VIGÉSIMA SEXTA: IDIOMA: 
El idioma oficial del contrato será el castellano. 

VIGÉSIMA SEPTIMA: AUDITORIA: 
La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o cualquier representante autorizado por éstas, tendrán 
acceso a cualquier documento y registro del Contratista que esté relacionado con la ejecución de 
las obras a que se refiere el presente contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y 
transcripciones relacionados con dichas obras. La Fuente Financiera y el CONTRATANTE o 
cualquier representante autorizado por éstas, tendrán acceso a cualquier documento y registro 
del Contratista que esté relacionado con la ejecución de las obras a que se refiere el presente 
contrato, a fin de llevar a cabo auditoría, resúmenes y trascripciones relacionados con dichas 
obras. El CONTRATISTA estará obligado a mantener cualquier documento o régistro relacionado 
con este contrato en forma de archivos ordenados, por un plazo de cinco {5} años después de la 
Liquidación FinaL Sin embargo, los registros que tengan que ver con Litigación o con Liquidación 
de reclamaciones que surjan de la ejecución de este contrato se conservarán por cinco (S) años 
después de que se hayan resuelto definitivamente dichas litigaciones o reclamaciones. 

VIGÉSIMA OCTAVA: CONTROL AMBIENTAl: 
Con el propósito de prevenir, eliminar, corregir o compensar los Impactos Ambientales Negativos 
que causare el desarrollo de las obras, es obligación del Contratista el cumplir con las medidas de 
prevención y mitigación que hayan sido previstas por el evaluador del CONTRATANTE en la Ficha 
de Informe Ambiental del proyecto, ya que ésta se constituye como parte de las Especificaciones 
Técnicas y documentos contractuales del mismo. Como norma general, el Contratista quedará 
obligado a cumplir con las siguientes actividades: se obliga especialmente a no enterrar en áreas 
cuyo nivel freático sea superficial (o sea menor de seis metros), ni arrojar en manantiales y fuentes 
de agua o quebradas, los desperdicios que resultaren o quedaren durante la ejecución de la obra o 
a la finalización de la misma; tampoco podrá incinerarlos o enterrarlos en áreas de cultivo o en 
otros lugares que ponga en peligro o riesgo la salud de la comunidad o el ambiente. Si el lugar en 
que se desarrollará la obra convenida fuere de aquellos cuya capa superficial es polvosa, o los 
materiales a emplearse en la ejecución de la misma son de aquellos que desprenden componentes 
químicos o biológicos que puedan poner en riesgo la salud de las personas, el contratista estará 
bajo la obligación de ocupar métodos temporales como el rociado de agua, el uso de cubierta con 
material plástico, el almacenamiento en lugares seguros u otro similar con el fin de controlar el 
levantamiento excesivo de partículas de alto riesgo a la salud humana. De igual manera, para 
proteger la cubierta vegetal, el Contratista estará bajo la obligación de reemplazar cada árbol 
talado por cinco nuevos arboles, con una especie apta para sobrevivir en el lugar donde serán 
plantados. Se deberá evitar la tala o alteración alguna de árboles que tengan una edad de más de 
veinticinco años o que estén clasificados como "en peligro de extinción". De igual manera, toda 
tala o poda de árboles deberá ser acompañada de permiso correspondiente emitido por el Servicio 
Forestal y de Fauna de la Dirección General de Recursos Naturales Renovables del MAG o por la 
Alcaldía Municipal del lugar donde se desarrollará el proyecto. Si durante la ejecución de las obras 
surgieren otros Impactos Ambientales negativos que no fueren previstos durante la evaluación del 
proyecto, el Contratista está obligado a comunicarlo anticipadamente al CONTRATANTE para que 
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AlCA.LOh\ MUNICIPAl DE SAN PEORO PUXTIA~ 
DEPARTAMENTO DEAHUACHAPAN, ELSALVAOOR. 

UNIDAD DE ADQU!C!C!ONES Y CONTRATACIONES lN5TlTUC!ONAlES 
{UACI) 

se realicen las acciones necesaria.s para prevenir1 eliminar o compensar dichos impactos. Si e! 
Contratista ejecutare la obra a sabiendas, quedará bajo su propio riesgo y costo la ejecución de la 
obra. El incumplimiento de esa obligación dará lugar a que el CONTRATANTE dé por terminado 
unilateralmente el presente contrato; esto sin perjuicio de deducir las responsabilidades 
establecidas por la Ley. 

VIGÉSIMA NOVENA: PROPIEDAD DEL PROYECTO: 
El CONTRATANTE, será el dueño de los trabajos objeto del presente contrato, una vez terminadas 
las obras. 

TRIGÉSIMA: IMPUESTOS: 
El CONTRATISTA será responsable del pago de los impuestos (IV A, Renta y otros Aranceles), que el 
presente contrato ocasionare. 

TRIGÉSIMA PRIMERA: RESOlUC!ON DE DIFERENCIAS: 
Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este contrato o relativo a este contrato, su 
incumplimiento, resolución o nulidad, se resolverá en primera instancia mediante Arreglo Directo. 
Una vez agotado el procedimiento de arreglo directo si el litigio o controversia persistieren, las 
partes recurrirán al arbitraje nombrando !os árbitros de acuerdo a la Ley de Mediación, 
Conciliación y Arbitraje, y estableciéndose para este contrato el arbitraje técnico, el cual será de 
obligatorio cumplimiento para las partes. 

TRIGESIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN Y LEG!SLACION APLICABLE: 
Para los efectos jurisdiccionales de este contrato !as partes se someten a la legislación vigente de 
la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 
artículo S de la lACAP. 
Asimismo, señalan como domicilio especial el de la ciudad de Sonsonate, a la competencia de 
cuyos tribunales se someten; salvo la cláusula arbitral aquí contenida. El contratista renuncia al 
derecho del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia alzable en 
el juicio que se le promoviere; será depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que 
la institución contratante designe a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 
comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, indusive los personales, aunque no hubiere 
condenación en costas. 

En fe de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales de igual valor, en la villa de San 
Pedro Puxtla, el día quince del mes de febrero del año dos mil doce. 

:_~".\'/ 
· ·· ·' <:';.líe. Carlos· a a rera 

· Alcald unlcipal 
Alcaldía Municipal de San Pedro Puxtla 

r' - ~- ·. ~;:t-,. 14 
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ANEXO No. TAF • 8 

FONDO DE IIWERSION SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
FISDL 

ACTA DE RECEPCION FINAl DE PROYECTOS 

l. Fecha: 03 DE MAYO DE 2013 

11. TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACIÓN 

A. Código: 242920 

B. Nombre INTRODUCCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO TEPEYAC, COLONIA SAN 
ANTONIO, AMPLIACIÓN DE LA RED ELECTRICA EN CASERIO EL GUAMO, CASERIO LOS EUAS, 
TODOS DEL CANTON EL DURAZNO Y BARRIO EL CENTRO DEL CASCO URBANO, MUNICIPIO DE SAN 
PEORO PUXTLA, AHUACHAPÁN 

c. Localización AHUACHAPÁN SAN PEDRO PUXTLA EL DURAZNO 
BARRIO EL CENTRO 

Departamento Municipio Cantón 

111. CERTIFICACION 

TEPEYAC 
EL"GUAMO 

LOS ELlAS 
Caserfo 

Reunidos en el lugar del Proyecto los senores; Tec. Noé Alberto Escobar, representante de la 
empresa realizadora MP INGENIEROS S.A DE Q.V., lng. Juan Carlos Escalante, representante 
del supervisor externo PRODIEL SA de C.V.; Llcda. Maria Esperenza Mejla Martrnez, jefe de 
UACI alcaldla municipal; Sra. Berta Udia Rodrlguez Pimentel, representante de la comunidad y de 
comité del proyecto; y la Arq. Claudia Beatriz Segovla Rugamas, asesor municipal de FISDL, a 
efectos de revisar y recibir los trabajos contemplados en el Cqntrato de Ejecución del proyecto antes 
mencionado, a las trece _horas del dfa tres de mayo da dos mil trace, damos pot recibido a entera 
satisfacción, los_ trabajos desarrollados en la ejecución de la obra: en un cien por ciento de ejecución 
Incluyendo la conexión de AES-CLESA al Proyecto. En vista de haber dado por reclbklo el proyecto 
en referencia, los suscritos dan su aprobación final al mismo, en virtud de lo cual 
present~ Acta. 

. vl r ¿- : ~ ~/ _, 
MPíi iiEROS S.A DE C. V 

Realizador del Proyecto 

NP 
MATE~~ •. PRODUCTOS Y 
SERVIClOS 0E lNGENiERIA 
S.A. DE C.V. 
EL SAl.VAOOR, C.A. 

Plmentel 
Representante del 

Conilté Municipal de Coordinación 
Jefa UACI 
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Nombre del Contratista: 

M.P. INGENIEROS S.A: DE C.V. 

Nombre del Proyecto: 

M.P. INGENIEROS S. A. de C. V. 
!NSPECCiill!._ru;_FASE PREPARATQRIA 

1 
1 

Fecha: 

07/03/12 
1 
1 

Cttl: 

"INTRODt;cCION DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO EL TEI'EYAC, I:.'OLONIA SAN ANTONIO, AMPLIACION DE LA RED EL!!:CTRICA EN 
CASF.RIO EI.GUAMO, CASI!:RIO LOS ELlAS Y BARRIO EL CENTRO DEL CASCO URBANO", MUNICIPIO DE SAN PEDRO PIIXTI.A, 
DEPARTAMENTO DEAIIUACIIAPAN. 

Ubicadon: 1 Actividad: 1 Código: Sección de Especificacinnes 
San Pedro Puxtla, Altuacbapán 1 'Jl'aza y Bl'<cha 1 242920 1 

J. PERSONAL PRESENTE 

~o No.mbre Posición Orgaoizaeión 

1 lng. Mario Mata Gerente M.P.INGENIEROS S.A. DE C. V 

2 lng. Juan Carlos Escalante Supervisor PROOIEL S.A. DE C.V. 
3 Ing. Jose Leom::l Cuellar Residente M.P.INGENIEROS S.A. Oc C.V. 

4 Gerente .tlc Control de Calidad 
5 Mnnitur 

6 Maeslro de Obra 

7 Subcontratista 

l!. MATERIALES 

1- REVISIÓN DE MATERIALESffODGS LOS MATER!Al.F,~ APROBADOS? 2. ESTAN TODOS LOS MATERIALES A LA MANO? 

SI: _INO ... SI 
SI NO, CUALES MATERIALES NO !IAN SIDO-APROBADOS? SI NO, CUALES MATERIALES FALTAN? 

A: 
B: B: 
C: C: 

111-REYISIO:'\ llE PI.ANOS APROBADOS 

Comentarios: S a encuentran en ef lugar del proyecto y se apegan al trabajo a realizar 

IV-ALMACENAJE DE MATERIALES 

l~Se almacenan adecuadamente los materiales? ll.si no que acciones bay que tomar? 
SI o !NO: 1 

Y- ESPECIFICACIONES 

J. Revisar los requisUos de las especificaciones: 

2. Discutir los procedimientos a seguir durante ellta obra. (Mano de obra) 3. Equipo necesario 1 

1 ~ Vertficacion de los Alcances 
2-ldenlificacion de los Beneficiarios 

,,. Estaqueo de cada punto para ubicar posicion del poste 

VI PRUEBAS DE LABORATORIO 

1- Planos de Diseno 
2- Corvos, Almadana, Spray color rojo o amarillo 

INO: 

1 

l. Identificar cuales son requeridas 2. Cuando? 3. Donde? 4. fnfonnación de la nmeba 

VII· SF.GURIDAI) 
l. Revisar m~didas n~ct:::~urias de seguridad para esla obra: TOdo d personal tiene cJ equipo dt pndettion personal EPP (Casto. Guantl.!!l, Caras) 

VIII· COMENTARIOS DE LA SUPERVISION 

Ob:;ervucioncs: Reali7.»r cortes adecuados a las ramas de los4rboles 

FIRMAS 

- \ 
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El SUSCRITO NOTARIO. en bose ni Artículo Trein!n de la 
ley d~l t¡ercicio Notario! de lo Jurisdicción Volunlario y de ¡ 

Otros Oiligen<iay~RTifiCA. Que lo presento foto<opiu, 
que consta de r ''" L. folios, es conforme y fiel o 
'1." original con el ruolse confronló en lo Ciudad de 
OC\1 De- ,x,~lc1'·a los \le\0\ 10l hO días del 

. 1 
e ((¡le ( \ de dos mil (\ í f cf o,\"!Q 



este hace constar que el ING. ALEX MATA MAGAÑA, prestó sus 
servicios prolesionaies corno Gerente de proyecto en la obra detallada: 

F'royecto: rv1ejoramiento de Alumbrado Público de la Ciudad de Sensuntepeque. 
MunicipiO de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, Primera Etapa 

0 Propietario Alcaldía Municipal de Sensuntepeque, Departamento de 
Vulor del proyecto $ 145,491.26 

'-" Constructora: i\~P ingenieros, de C.V. 
de! proyecto: .Junto 201 o 

iné!lizac::ón del proyecto: Septiembre 201 O 

Por !o qur::: se exttende la presente constancia n fos tretcrta y un días del rnes de rnarzo efe dos 

59 



H SUSCRITO NOTARIO, en base al Arlículo Treinlo de lo 
ley del E¡ercicio ND!oriol de lo Jurisdicción Volumorio y de 
Otros Diligencias CERTIFICA. Que lo presente foto1opio, 
que consto de U o folios, es conforme y fiel o 
~u original, con el cual se confrontó ~n lo Ciudad de 
~t\t:G\\Jt\(\m 0 losi.Í<C111h(\l'l{) dios del 
mesde&ecW1'rObít dedosmil clr,cic<YIC 
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ACTA DE RECEPCION FINAL DE LA OBRA 

1.· GENERAUOADES DEL PROYECTO 

a} Nombre del Proyecta: INTRODUCOON DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO MUNDQ 

NUEVO. 

b} Localización: cantón Nombre de DIOS. Municipio de Sensuntepeque, OepottDmento 

de Cobaflas. 

11.· CERTIFICACION 

Reunidos en el lugar del proyecto a los quince horas del dfa treinta del mes de enero del 
afio dos mil nueve, los sellares tng. Jesds Edgar BoniNa Navarrete, Alcalde Municipal, lng. 
Jaime RobelfD Echeverrla Solto, Coordinador de la UACI de la AlcDidla Municipal, lng • . 
santos Benjamln Ve/asco Castro, Supervisar de la Alcoldfa Municipal y eltng.Marla Aleíc 
Mata Magaffa, Representante legal de la Empresa M.P INGENIEROS 5.A DE t V, empresa 
realizadora del proyecto. Hacemos constar que la abro arribo mencionada cumple con lo 
estipulada en los doCumentos contractuales de la siguiente forma: 

EL PROYECTO HA SIDO CONO.U/00 EN UN 100!16 

EN VISTA DE HABER DADO POR REOBIDO EL PROYECTO EN REFERENCIA, EL ESCRTro DA 
APROBAOON RNAL AL PROYECTO TERMINADO. 

A partir de la fecha seffalada la comunidad benejlclaria osume la responsabilidad de la 
obro termina_da. En fe de lo anterior se firma la presente acta. 

Jesds Edgar Bonilla Navarrete 

Alcalde Municipal 

Realizador 

ing. Jaime RobettD Echeverrla Solto 

Coordinador UAO-ALC Municipal 

: Supervisor Alcoldfa Municipal 

GO 



A QUIEN INTERESE. 

Por este medio se hace constar que la Empresa: Materiales, Productos y Servicios e Ingeniería, S.A. de 

C.V., (M.P. Ingenieros S.A. de C.V.), fue el realizador del proyecto de electrificación denominado: 

"Introducción de Energía Eléctrica en Caserío Mundo Nuevo.", localizado en Cantón Nombre de 

Dios, Municipio de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas. 

El detalle del Proyecto es el siguiente: 

• Monto contractual: Cuatrocientos cincuenta y cinco mil doscientos treinta y dos 12/100 

dólares de los Estados Unidos de América ($455,232.12). 

• Propietario: Alcaldía Municipal de Sensuntepeque. 

• Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

• Residente de Proyecto: lng. Mario Alex Mata Magaña. 

• Inicio del Proyecto: julio de 2008. 

• Finalización del Proyecto: enero de 2009. 

• Desempeño de la Empresa: Excelente. 

Y para los usos de la Empresa Materiales, Productos y Servicios de Ingeniería S.A. de C.V., estime 

conveniente, se extiende la presente constancia a los veinticuatro días del mes de mayo del año 

dos mil dieciocho. 

·~\' ~"'-''"'~~,, 
!',' ' 

}efe de UACI 

)[ 
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H SUSCRITO NOTARIO. en hose ol Articulo Treinta de lo 1 
ley rlel Ejercido Notorial de lo Jurisdicción Voluntario y de ! 
Otros Oiligendos íERTIFICA. Que lo presente fotocopio, 1

1 

que consfu de s;!cs folios. es conforme y fiel o 
su origino!. con el cual se confrontó en lo Ciudcd dP. 
C)gn Sn\vndvfo los \le\ fí\=~t:cho días del 
mes de / , de dos mil rt?e,Xo, 10 :2. 



CARTA COMPROMISO 

FORMULARIO 5 
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MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 

~.~.V. 

SE flORES 

DE C.V. 

FORMULARIO 5 

CARTA COMPROMISO 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO LOCAL DE EL SALVADOR 
PRESENTE. 

REF .: LICITACIÓN PUBLICA N• 61/2018-BSEGRAL-101-FISDL 

San Salvador, 03 de octubre de 2018 

"SELECCIÓN DE REALIZADOR DEL PROYECTO: INTRODUCCIÓN DE ENERGIA EI1CTRICA EN VARIOS CASERIOS DE LOS 

CANTONES EL ESCALÓN, EL ZARZAL, LA ESPERANZA Y EL CARMEN, MUNIOPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO 

DE AHUAOIAPÁN". CÓDIGO 346690. 

Yo, Mario Alex Mata Magafia, profesional en el área de lngenlerla Electrica, me comprometo a trabajar para la 

empresa Materiales, Productos y Servicios de lngenierfa S.A. de C. V., desarrollando las funciones de Residente de 

Proyecto, LICITACIÓN PUBLICA N• 61/2018-BSEGRAL-101-FISDL "SELECCIÓN DE REALIZADOR DEL PROYECTO: 

INTRODUCCIÓN DE ENERGIA ELtCTRICA EN VARIOS CASERIOS DE LOS CANTONES EL ESCALÓN, EL ZARZAL, LA 

ESPERANZA Y EL CARMEN, MUNICIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO DE AHUACHAPÁN". CÓDIGO 346690en 

la construcción del Proyecto denominado, dedicándole a dicho Proyecto la cantidad de 5.5 visitas semanales de 8 

horas diarias cada una, durante el tiempo de ejecución de la obra. 

Manifiesto no estar asignado a ningún proyecto en forma personal o como equipo que se encuentre en ejecución, con 

un porcentaje menor al90% de avance ffslco. 

Pasaje Arrué# 4359; Colon/a Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 
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-

Pr-esenta: r\I!P !NGH~IEROS, S_/\_ DE C.V. 
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m 
CJt 

Nombre del Proyecto 

LP No. 01-NA/2018/AMSJO 
"ENTECHADO DE LAS CANCHAS DE 

BASQUETBOL DEL PARQUE El 
CALVARIO, DE LA CIUDAD DE SAN 
JUAN O PICO, DEPARTAMENTO DE 

LA LIBERTAD" CODIGO 342040. 

MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA S.A. DE C. V. 

Fecha de Inicio 

10DE 
SEPTIEMBRE 

201B 

FORMULARIO 6 
PROYECTOS ADJUDICADOS, CONTRATADOS Y/0 EN EJECUCIÓN 

Fecha de 
flnallzadón 
contractual 

7 DE 
FEBRERO 

2019 

- ------------

%de Avance 
ffslco a la fecha 

Propietario 1 Contacto 1 
de Monto del Proyecto 

presentación 
Teléfono 

de ofertas 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN 
JUAN OPICO 

15.00% $214,443.70 CONTACTO: UC. MAURICIO 
ROLANDO RIVERA HENRIQUEZ 

Representante Le 
MP Ingenieros, S.A. de C.V. 

\

.· NP-· .. ~Ñ;rEP.IAI.ES, P1!0DIIC1CS r 
SfRVIOOS OE /NGCHIEIIIA 
5.A. DE C.V. 
El WVAOOII. C.A. 

TEL:2347-2SOO 

Personal asignado a la ejecución del Proyecto. 

-GERENTE DE PROYECTO: 
ING. CARLOS SEBASTIAN TEJADA ALDANA 

-RESIDENTE DE PROYECTO: 
ING. ABEL MARTINEZ GONZALEZ 

-CONTROL DE CALIDAD: 
ING. JAIME EDUARDO GALDAMEZ 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 



Aú~ PRoDUCTOS Y SERVIGJ'OS' DEINGENIE1t/A 
.s:A.DECV. 

DECLARACION JURADA FORMULARIO 7 



1 

MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 
DE C.V. 

FORMULARIO 7 
DEClARACIÓN DEL OFERTANTE QUE NO TIENE LITIGIOS PENDIENTES EN SU CONTRA, NI CONTRATOS 
EXTINGUIDOS POR CAUSAS DE CULPABILIDAD IMPUTABLES AL OFERENTE 

MATERIALES. PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIER[A, S.A. DE C.V. 

San Salvador, 03 octubre de 2018 

Página 01 de 02 

Contratos oxtlnguldos por causas de culpabilidad Imputables al Oferente en los últimos cinco allos de confonnldad con la Secd6n Hl, criterios 
de calificación y de Evoluadón. 

K No se produjo ninguna extinción del contrato por causas imputables al Oferente durante el periodo estipulado, de conformidad con la 
IG023. 

[ Si se produjeron extinciones contractuales por causas de culpabilidad imputables al Oferente durante el periodo estipulado, de 
conformidad con la IGO 23. De acuerdo al Detalle siguiente: 

Identificación del Contrato Extinguido. Monto total del Contrato (valor actual, equivalente 
en US$) 

Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Oireccíón del Contratante: 
Tipo de Incumplimiento: 

Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Tipo de Incumplimiento: 

LltiP>• pendientes en su contra do confonnldad con la Secd6n 111, Criterios do calificación de Evaluación. 

K No existe ningún lltlgto pendiente en su contra de conformidad con la IGO 23. 

[ litigio pendiente en su contra de conformidad con la IGO 23. 

Allo Resultado como Monto total del Contrato 
porcentaje de los Identificación del caso (valor actual, equivalente en 

acttvos totafes US$) 
Identificación del Contrato: 
Nombre del Contratante: -- --
Dirección del Contratante: 
Asunto en disputa: 
Identificación del Contrato: 

-- -- Nombre del Contratante: 
Dirección del Contratante: 
Asunto en disputa: 

~ Rll' MAJERLAL!:s, PBODJaDSYl 

#'i-.\GUf¡ t 
~ 

~ Á0 ~ 
F.: \ ~ ,_.' 5f/MC!J5 0[ INGiNICRJ.\ . "' .... + ::'! . "" "-'· S.A. DE C.~ ~ .l]7JJ,; g ~. 

_0 , ;1', noa•a """Jiaua - ¡ j E' i~'.~·A.:;:iF.'. C.A. ;,> ''1~ 
Represen ante Legal ~--- - .• .......J o lfi¡ ~V ' 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 
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cn:,tAt.c:::., PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 
DE C.V. 

~.A. Bf{C, V. 

Página 02 de 02 

FE: Que la anterior firma es AUTENTICA, por haberla reconocido en mi presencia MARIO ALEX MATA MAGARA, de 

cincuenta y siete a~os de edad, Ingeniero Electricista, del domicilio de antiguo Cuscatlán la llberlad, de mi 

conocimiento portador de su Documento Único de Identidad Número cero dos dos uno ocho nueve uno cinco- cinco; 

quien firma "M.A.T.agafia", actuando en su carácter de Administrador Único Propietario de la Sociedad denominada 

"M. P. INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" de este domicilio; Personerla que Doy Fe de ser 

legitima y suficiente por haber tenido a la vista: El Testimonio de la Escritura Pública de constitución de la Sociedad, 

otorgada en la ciudad de Santa Ana, a las diecisiete horas del dla veintidós de marzo de mil novecientos noventa y 

nueve e inscrita en el Registro de Comercio al Número veintitrés del Libro mil cuatrocientos veintinueve, del Registro 

de Sociedades, en la que consta: Que su naturaleza, denominación y domicilio es como se ha dicho, de plazo 

Indeterminado, que la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, y el uso de la firma social 

corresponde al Administrador Único Propietario de la Sociedad; habiendo sido electo el compareciente para el cuarto 

perlado de cinco arios, según credencial registrada al número sesenta y uno del Ubro dos cuatro cuatro nueve del 

Registro de Sociedades del folio doscientos sesenta y tres del Registro de comercio a Folios doscientos sesenta y 

cinco del dfa veintiuno de Marzo de dos mil catorce. San Salvador, a los tres dfas del mes de octubre de dos mil 

dieciocho. 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Tetefax: 2263-4571, 2263-8847 



MA~ PllODUCTOS Y SERwaos DEIN'GENIERIA 
.s:A.DECV. 

EXPERIENCIA DEL OFERENTE 
FORMULARIO 9 

IVP SEIMOOS DE 1 GENIERIA 
SA DE C.V. 
E! SALVADOR. C.A. 
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MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 
DE C.V. 

SiA.17FC:\I. 

FORMUlARIO 9 
EXPERIENCIA DEL OfERENTE EN OBRAS SIMILARES 

VALOR PER(ODODE 

NOMBRE DEL 
NOMBRE DEL PROPETAIUO Y DE LA OBRA Df SfMIAR EJECUCIÓN 

PROYECTO 
PERSONA A QUIEN CONTACTAR DESCRIPCIÓN DE lA OBRA EJECUTADA NATURALEZA, 

(TEL, CORREO, CEL) COMPWIDADY 
MONTO. (US$) INICIO FINALIZACIÓN 

INTRODUCCION DE 
ALCALDIA MUNICIPAL DE 

INSTALACION DE 

ENERGIA ELECTRICA EN SAN JOS~ GUAYABAL TRANSFORMADORES Y POSTES 

~L CASERIO EL SILLERO 
TEL. 2314-3407 

DE CONCRETO Y METÁLICOS, $ 572,820.35 

CASERio EL CABRAL, EXCAVACIONES, INSTALACIONES 

CASERIO EL SARILLO 1' CALLE OTE. BARRIO EL DE RETENIDAS SENCILLAS Y NA TU RALEZA: MARZO AGOSTO 

DEL BARRIO EL NlflO Y 
CALVARIO 2014 2014 

DOBLES, INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURA 

~L CASERIO LOS NAVAS UBICACION: MUNICIPIO DE ESTRUCTURAS PRIMARIAS Y ELECTICAS 
SAN JOS~ GUAYABAL, 

DELCANTON DEPARTAMENTO DE SECUNDARIAS Y TENDIDO DE 

RODRIGUEZ. CUSCATI.ÁN. CABLES. 

INTRODUCCION DE ALCALDIA MUNICIPAL DE 

ENERGIA EL~CTRICA EN 
SENSUNTEPEQUE INSTALACIONES DE 

CASERIO MUNDO TEL. 2325-7932 TRANSFORMADORES Y POSTES, $455,232.12 

NUEVO DEL CANTON 
EXCAVACIONES, INSTALACIONES 

AVENIDA LIBERTADA Y DR. 
JESÚS VELASCO N'2, DE RETINAS SENCILLAS Y NA TU RALEZA: 

JULIO ENERO NOMBRE DE DIOS, DEL 
BARRIO SAN ANTONIO. DOBLES, INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA 2008 2009 

MUNICIPIO DE 
UBICACION: CANTON ESTRUCTURAS PRIMARIAS Y ELECTRICA 

SENSUNTEPEQUE, 
NOMBRE DE DIOS, SECUNDARIAS Y TENDIDO DE 

DEPARTAMENTO DE MUNICIPIO DE 

CABAflAS. SENSUNTEPEQUE CABLES. 

DEPARTAMENTO DE 
CABAflAS. 

CERTIFICAOÓN: 
YO, MARIO ALEX MATA MAGAÑA, CERTIFICO QUE, SEGÚN MI MEJOR CONOCIMIENTO Y MI ENTENDER, ESTE FORMULARIO, 
DESCRIBE CORRECTAMENTE LA EXPERIENCIA DE MI REPRESENTADA 

ENTIENDO QUE CUALQUIER DECLARACIÓN FALSA AQUf INCLUIDA PUEDE CONDUOR AL REOiAZO DE LA OFERTA DE MI 
REPRESENTADA, Y ME SUJETO A CUALQUIER VERIFICACIÓN RESPECTO DE LA MISMA 

Pasaje Arrué# 4359; Colonia Escalón, San Salvador. Telefax: 2263-4571, 2263-8847 
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ACTA DE RECEPOON FINAl. DE L4 OBRA 

1.· GENERAUDADES DEL PROYECTO 

a) Nombre del Proyecto: INTRODUCOON DE ENERGIA ELECTRICA EN CASERIO MUNDO 

NUEVO. 

b} Loci:JiiZadón: cantón Nombre de Dios, Municipio de Sensuntepeque, Departamento 

de CObaffas. 

1/.- CERTIFICACION 

Reunidos en el lugar del proyecto a las quince horas del dfa treinta del mes de enero del 
afio dos mil nueve, los sellores lng. Jes!Js Edgar Bonilla Navarrete, Alcalde Municipal, lng. 
Jaime Roberto Echevetrfa Sotto, Coordinador de la UAa de la Alcaldla Municipal, lng • . 
Santos Benjamfn Ve/oseo castro, Supervisor de la Alcoldfa Munidpal y el lng.Marlo Aleic 

Mato Magalla, Representante legal de la Empresa M.P INGENIEROS s.A DE t V, empresa 
realizadora del proyecto. Hacemos constar que la obro arriba mencionada cumple con lo 
estipulado en los doéumentos contractuales de la siguiente forma: 

EL PROYECTO HA SIDO CONaUIDO EN UN 1om6 

EN VISTA DE HABER DADO POR REOBIDO EL PROYECTO EN REFERENOA. EL ESCRITO DA 
APROBAOON RNAL AL PROYECTO TERMINADO. 

A partir de la fecha sellalada la comunidad bene/kklrla asume la iesponsabllfdad de la 

obro termln~da. En fe de lo anterior se firma la presente acto • 

• Jes!Js Edgar Bonilla Navarrete 

Alcalde Munidpal 

Realizador 
MAlliRIAIJS,I'IIOIIIlCI'OS y 

! 
Jlll~ SliiMOOS DB IIIGIIIIBIIf. 
llffl1""" S.A.DECV. • 

EL SAIYADOR, CA 

lng. Jaime Roberto Echl!!lletria Sorto 

Coordinador UAO-ALC. Munldpal 

, 5 · .·1-"íC:·):~ ·E fNG!NIERIA f 
1 

S.A. fJF C ¡ 
1 f! 5AéV4D. R. CA 1 
•··--,,...._,,___ __ •w-•-~~•-' 
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A dqu íYic''""'"'Y Cmrrra taclow..;'_v 1 mrit¡,r eí tlt1ilics 

/ACI 

A QUIEN INTERESE. 

Por este medio se hace constar que la Empresa: Materiales, Productos y Servicios e Ingeniería, S.A. de 

C.V., (M.P. Ingenieros S.A. de C.V.), fue el realizador del proyecto de electrificación denominado: 

"Introducción de Energía Eléctrica en Caserío Mundo Nuevo.", localizado en Cantón Nombre de 

Dios, Municipio de Sensuntepeque, Departamento de Cabaiias. 

El detalle del Proyecto es el siguiente: 

• Monto contractual: Cuatrocientos cincuenta y cinco mil doscientos treinta y dos 12/100 

dólares de los Estados Unidos de América ($455,232.12). 

• Propietario: Alcaldía Municipal de Sensuntepeque. 

• Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

• Residente de Proyecto: Ing. Mario Alex Mata Magaña. 

• Inicio del Proyecto: julio de 2008. 

• Finalización del Proyecto: enero de 2009. 

• Desempeño de la Empresa: Excelente. 

Y para los usos de la Empresa Materiales, Productos y Servicios de Ingeniería S.A. de C.V., estime 

conveniente, se extiende la presente constancia a los veinticuatro días del mes de mayo del año 

dos mil dieciocho. 

jefe de UACI 

Dr 71 



El SUSCRITO NOTARIO, en hose al Arliculo Treinta de lo 1 
ley deí Ejercicio r~o!oriol de lo Juri;diaión Voluntario y de r 

1 
Otros Diligencias CERTifiCA. Oue lo presente foto(Cpio, 1 
que ronslo de des folios, es conforme y fiel o 
su original, con el cual se confrontó en la Ciudad de 
5o'! ·XI 1 \llclúl'a los \f(J¡ /lhoc ir!o días del 
mes deSe ·-ltl'míore de dos mil ¡i; c'e-<c e Y;c 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE GUAYABAL 
DEPARTAMENTO DE CUSCA TLAN 

EL SALVADOR, C.A. 

NIT 0709-Q71 079-001-9 

A QUIEN INTERESE. 

Por este medio se hace constar que la Empresa: Materiales, Productos y Servicios e Ingenierla, S.A. 
de C.V., (M.P. Ingenieros S.A. de C.V.), fue el realizador del proyecto de electrificación 
denominado: LP-AMSJG/02/2014 consistente en "Introducción de energía eléctrica en el 
Caserío El Sillero, Caserío El Cabral, Caserío El Barrillo del Barrio El Niilo y el Caserío Los 
Navas , del Cantón Rodríguez", Todos del Municipio de San José Guayabal, departamento de 

Cuscatlan. 

El detalle del Proyecto es el siguiente: 

• Monto contractual: Quinientos setenta y dos mil ochocientos veinte 35/100 

($572,820.35). 

• Propietario: Alcaldia Municipal de San Jose Guayabal. 

• Fuente de Financiamiento: Fondos Propios. 

• Residente de Proyecto: Ing. Mario Al ex Mata Magaña. 

• Inicio del Proyecto: Marzo de 2014. 

• Finalizacion del Proyecto: Agosto de 2014. 

• Desempeño de la Empresa: Excelente. 

Y para los usos de la Empresa Materiales, Productos y Servicios de Ingenieria S.A. de C.V., 

estime conveniente, se extiende la presente constancia a los doce dias del mes de febrero de 
dos mil quince. 

1•. C. Ote. Barrio E/ Calvario, PBX (503) 2314-3400, FAX 2314-3402 

e-maíl: Mái?/'LCb_Q!EJJ.!Jf,{jJljJir.;ls a n 1 <Y_!i_<;?fl!J_J.Yi1f2.d¿L9J1Z web: .H:lill-:ci>!mQi eq o a v.iJ..I2.dL.QW 
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ACfA DE RECEPCION FINAL DE PROYECfO 

FECHA: 29 de agosto de 2014. 

TIPO DE PROYECTO Y LOCALIZACION: 

Nombre del Proyecto: «lntroducclon de energ!a electrlca en el taserlo EL Sillero. taserlo El 

eabral. taserlo El Barillo del Barrio El Nlf\o y el taserlo Los Navas. del eanton Rodr!guez"" 

Localización: CUSCATLAN San José Gyayabal Pedfeóa del Myniclo!o 
Departamento Municipio Ubicación 

CERTIFICACION 

Reunidos tras haber recorrido el proyecto denominado, "lntroducc!on de energla electrlca en el 

easerlo EL Sillero. easerlo El tabral. Caserlo El Barll!o del Barrio El Nll\o y el Caserlo Los Nayas. 

del eanton Rodrlcuez". Sitios donde se realizo el proyecto de electrificación, los sel\ores Mauriclo 

Arturo Vilanova (Alcalde Municipal), Ronal Ortiz (Jefe de UACI), Mario Alex Mata Magafla 
(Realizador), Noé Alberto Escobar (Supervisor Externo), a las doce horas del dla 29 de agosto de 
2014; damos por recibido a entera satisfacción, los trabajos desarrollados en la ejecución de la 
obra. 

En vista de haber dado por recibido el Proyecto en referencia, los suscritos dan aprobación final al 
proyecto terminado, en virtud de lo cual firmamos la presente Acta. 

Alcalde Municipal 



~
SUSCRITO NOTARIO. en base ol Artículo Treinta de lo 

ey del F.¡m cióo Notorial de lo Jurisdicción Voluntaria y de 
Iros Diligerrias qRTIFICA. Que lo presente fotocopia.¡ 

que conslfl de r.C:? folios, es conforme y Íiel a 

J:f' ori~inol, ro·n. e.l cuol se conlronlo. en l·o.Ci.ud.cd.~e· 
r 1(1{1 :;;,q\\1 q¡,Í t;< a los t« ' d10s del 
mes de ()l\0\e (e , de dos mil ,t,:¿ e {ex: hv 



MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INGENIERÍA, S.A. 
DE C.V. 

LICITACIÓN PUBLICA Nº 61/2018-SSEGRAl-101-FISDl 

"SElECCIÓN DE REALIZADOR DEl PROYECTO: INTRODUCCIÓN 

DE ENERGÍA ElÉCTRICA EN VARIOS CASERÍOS DE lOS 

CANTONES El ESCAlÓN, El ZARZAl, lA ESPERANZA Y El 

CARMEN, MUNICIPIO DE GUAYMANGO, DEPARTAMENTO DE 

AHUACHAPÁN". CÓDIGO 346690 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
LOCAL DE EL SALVADOR 

SER ABIERTO EL DÍA 04 DE OCTUBRE DE 2018, NO ABRIR 
ANTES DE LAS 9:00 AM 

SOBRE No. 2- OFERTA ECONÓMICA 

MATERIALES, PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

FI~J;\L 83 Y 8') í\VEI~ID1'1 i'JOHTF, PASAJE ,c,J-\RU11f,1359, COLOfW\ 

ESCMO~J, Si\I'J Si\L\11'\DOft 

fH. 22(13 4571 

recepcion.mp@hotmail.com 
• 
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